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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Resolución de 17 de octubre de 2012, de la Dirección General de oficina Judicial y Fiscal, 
por la que se otorgan destinos a los funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la 
Administración de Justicia (turno promoción interna), que superaron las pruebas selectivas convocadas 
por orden Jus/2370/2011, de 21 de julio, en el ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia, ha resuelto adjudicar destinos en 
los órganos judiciales y fiscales que se relacionan en Anexo i a los funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal 
y Administrativa (turno promoción interna), nombrados funcionarios de carrera del cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa por orden de 17 de octubre de 2012, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero. los funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, a los que se les otorga 
destino en esta Resolución, deberán tomar posesión de su cargo ante el responsable del servicio de Justicia 
de la Delegación del Gobierno correspondiente, dentro del plazo de veinte días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial del estado, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 29 del citado Real Decreto.

segundo. los funcionarios destinados en virtud de esta Resolución y que opten por continuar en activo 
en el cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa no será necesario que se desplacen a tomar posesión al 
puesto de trabajo adjudicado, bastando con que dentro del plazo de toma de posesión señalado en el apartado 
primero, comuniquen, en su caso, a la Delegación del Gobierno correspondiente dicha opción, a los efectos de 
declaración de excedencia voluntaria prevista en el artículo 506.d) de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial. copia de la Resolución por la que se le declara en situación de excedencia voluntaria será 
remitida a esta Dirección General de oficina Judicial y Fiscal y al Registro central de Personal de la subdirección 
General de Medios Personales al servicio de la Administración de Justicia.

Tercero. en caso de que los funcionarios optaren por ingresar en el cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa y quisieran evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la Administración de Justicia, 
dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar de 
la Delegación del Gobierno, Gerencia o comunidad Autónoma correspondiente a su destino como funcionario del 
cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, un permiso retribuido de un día si no hay cambio de localidad, 
o de dos en caso contrario, salvo aquellos que hayan de desplazarse desde canarias, Baleares, ceuta o Melilla, 
en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días para posesionarse de su nuevo cargo.

copia del Acta de toma de posesión será remitida por el responsable del servicio de Justicia de la 
Delegación del Gobierno correspondiente, al Registro central de Personal de la subdirección General de Medios 
Personales al servicio de la Administración de Justicia.

cuarto. los funcionarios que opten por permanecer en el nuevo puesto del cuerpo de Gestión, tendrán 
derecho a partir de la toma de posesión al permiso retribuido que establece la disposición adicional quinta del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, permiso del que se deducirán los días contemplados en el apartado 
tercero de esta orden.

Quinto. los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas, que han sido adjudicadas a los 
aspirantes aprobados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma de posesión del titular.

sexto. los funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, a los que se otorga destino en 
virtud de esta Resolución, no obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el orden de calificación 
según sus preferencias, no podrán participar en concurso de traslados hasta que transcurran dos años desde la 
fecha de esta Resolución. Para el cómputo de los dos años se estará a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 529.3 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.00
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séptimo. las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante Resolución de 7 de septiembre de 2012, no 
adjudicadas a los aspirantes de nuevo ingreso en el cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, turno de 
promoción interna, mantienen su condición de desiertas y reservadas para los aspirantes a ingreso en el cuerpo 
de Gestión Procesal y Administrativa del turno libre.

octavo. con el fin de poder anunciar a la mayor rapidez las plazas para los aspirantes al cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa, turno libre, aquellos funcionarios que han obtenido destino a través de la 
presente Resolución, y que tengan la intención de solicitar la excedencia voluntaria en el cuerpo de destino, 
deberán enviar al día siguiente de la publicación de esta Resolución, a través del fax 955 031 953, a la atención 
del servicio de Gestión de RR.HH. de la Administración de Justicia, o escaneado al correo electrónico concepcion.
sequera@juntadeandalucia.es, la expresión de su deseo de permanecer en el cuerpo de origen, según el modelo 
que está disponible en el Portal Adriano de la consejería de Justicia e interior como Anexo ii. en caso de no 
poder enviarlo dicho día, se remitirá a la mayor urgencia posible.

contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano 
competente de la consejería de Justicia e interior, en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín oficial del estado, según lo dispuesto en el art. 8 de la ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. insértese en el Boletín oficial del estado.

sevilla, 17 de octubre de 2012.- la Directora General, sofía Duarte Domínguez.

Anexo i

cueRPo: GesTión PRocesAl y ADMinisTRATivA, TuRno PRoMoción inTeRnA 2011

nÚM.
oRDen Dni APelliDos noMBRe DesTino ADJuDicADo locAliDAD PRovinciA ccAA

1 52287224J AlcoceR PARRA MARÍA JosÉ 1ªi/i nº 4 De uTReRA uTReRA sevillA AnDAlucÍA

2 24157415D FeRnAnDeZ Del MoRAl MARÍA cRisTinA PRiM. insT. nº 5 ToRReMolinos ToRReMolinos MÁlAGA AnDAlucÍA

3 4144666c AlvAReZ GoMeZ MARÍA MilAGRos PRiM. insT. nº 6 MARBellA MARBellA MÁlAGA AnDAlucÍA

4 72551547W MolinA HeRReRA MARÍA Del cARMen PRiM. insT. nº 25  sevillA sevillA sevillA AnDAlucÍA

5 46709336Q sousA ReQuenA sAnDRA De PenAl nº 4 De HuelvA HuelvA HuelvA AnDAlucÍA

6 44360661D GonZAleZ MoRAl GeMMA MARÍA 1ªi/i nº 2 De ÉciJA ÉciJA sevillA AnDAlucÍA

7 09342132s sAnGRADoR Doncel BeATRiZ PRiM. insT. nº 7 MARBellA MARBellA MÁlAGA AnDAlucÍA

8 26229081l GAley PeReZ MARÍA MATilDe 1ªi/i nº 1 De villAcARRillo villAcARRillo JAÉn AnDAlucÍA

9 44251618D Rey MuÑoZ cARMen MARÍA Del PRiM. insT. nº 2 ToRReMolinos ToRReMolinos MÁlAGA AnDAlucÍA

10 44263204A HeRnAnDeZ villAloBos FRAncisco JAvieR scPJ De coÍn coÍn MÁlAGA AnDAlucÍA

11 09383091B GARciA DiAZ JuAn JosÉ PRiM. insT. nº 3 MARBellA MARBellA MÁlAGA AnDAlucÍA

12 78031056Z MARTin GARciA MARÍA JoseFA scPJ De BeRJA BeRJA AlMeRÍA AnDAlucÍA

13 30528802M MARTineZ DiAZ RAFAel 1ªi/i nº 1 loRA Del RÍo loRA Del RÍo sevillA AnDAlucÍA

14 52586084B sAncHeZ nAvAs soFÍA 1ªi/i nº 1 De coÍn (Rc) coÍn MÁlAGA AnDAlucÍA

15 30810716P vAZQueZ De lA ToRRe MeDRAn cARMen 1ªi/i nº 2 De loRA Del RÍo loRA Del RÍo sevillA AnDAlucÍA

16 50426627R MAciAs DelGADo MARÍA Del RosARio PRiM. insT. nº 3 De MARBellA MARBellA MÁlAGA AnDAlucÍA

17 25684577v cAMPos HeRMoso DoloRes cRisTinA scPJ De HuÉRcAl-oveRA HuÉRcAl-oveRA AlMeRÍA AnDAlucÍA

18 35010398M HeRnAnDeZ soleR MARÍA isABel PAZ De PulPÍ PulPÍ AlMeRÍA AnDAlucÍA

19 34065033D MuÑoZ oBReGon esTHeR PRiM. insT. nº 20 sevillA sevillA sevillA AnDAlucÍA

20 26027940J ABolAFiA Del BAlZo PeDRo ÁnGel Dec.s.c.noTiF. y eMB. AlMeRÍA AlMeRÍA AlMeRÍA AnDAlucÍA

21 76862188y lois Reino RosAlÍA MeRcAnTil nº 2 sevillA sevillA sevillA AnDAlucÍA

22 24247756y FeRnAnDeZ GonZAleZ MARÍA JosÉ PRiM. insT. nº 3 ToRReMolinos ToRReMolinos MÁlAGA AnDAlucÍA

23 44350838F MoRAles vAlenZuelA MARÍA TeResA Dec.s.c.noTiF. y eMB. HuelvA HuelvA HuelvA AnDAlucÍA

24 29054071B BelTRAn MoRo cRisToBAlinA PRiM. insT. nº 3 HuelvA HuelvA HuelvA AnDAlucÍA

25 75013641s viAnA sAncHeZ FRAncisco JuAn PRiM. insT. nº 3 FuenGiRolA FuenGiRolA MÁlAGA AnDAlucÍA

26 18109084B GuTieRReZ FeRnAnDeZ AlBeRTo PRiM. insT. nº 6 AlMeRÍA AlMeRÍA AlMeRÍA AnDAlucÍA

27 28628662x BuiZA De lA cRuZ evA MARÍA PRiM. insT. nº 14 sevillA sevillA sevillA AnDAlucÍA

28 44046077l RAMiReZ leMA AlBeRTo 1ªi/i nº 2 sAn RoQue sAn RoQue cÁDiZ AnDAlucÍA

29 52350551K GoMeZ AleJAnDRes JosÉ 1ªi/i nº 1 esTePA esTePA sevillA AnDAlucÍA

30 74638863e FeRnAnDeZ cAsTellAno JuAn PRiM. insT. nº 2 FuenGiRolA FuenGiRolA MÁlAGA AnDAlucÍA

31 24259175v cuesTA cARDenAs MARÍA encARnAción scPJ De coÍn coÍn MÁlAGA AnDAlucÍA
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32 44290645M AvilA GARZon MARÍA ÁnGeles 1ªi/i nº 2 esTePA esTePA sevillA AnDAlucÍA

33 16800389Q MARTin uliBARRi MARÍA TeResA PAZ De villAMARTÍn v illAMARTÍn cÁDiZ AnDAlucÍA

34 24247308H PRADos FeRnAnDeZ cARlos AnTonio PenAl nº 4 cÁDiZ cÁDiZ cÁDiZ AnDAlucÍA

35 28613251D PeRDiGueRo BoRDAllo inMAculADA PenAl nº 9 sevillA sevillA sevillA AnDAlucÍA

36 74670054W MARin GAliAno PeDRo JAvieR 1ªi/i nº 1 RonDA RonDA MÁlAGA AnDAlucÍA

37 10837494D FResno oRo AnA isABel 1ª i/i nº 2 De lA lÍneA De lA c. lA lÍneA De lA 
concePción cÁDiZ AnDAlucÍA

38 30944302x PAlAcios solDADo MARÍA PRiM. insT. nº 4 sevillA sevillA sevillA AnDAlucÍA

39 25573871x MARin RAMiReZ MARÍA PenAl nº 3 cÁDiZ cÁDiZ cÁDiZ AnDAlucÍA

40 43425856Q BARRAGAn sAncHeZ JoAQuÍn PenAl nº 2 cÁDiZ cÁDiZ cÁDiZ AnDAlucÍA

41 30515041K RoMeRo BlAnco MARÍA inMAculADA PenAl nº 9 sevillA sevillA sevillA AnDAlucÍA

42 80147749v MoReno GoMeZ MAnuel 1ªi/i nº 2 ARAcenA ARAcenA HuelvA AnDAlucÍA

43 33394155H RuiZ veRA RocÍo MAcARenA 1ªi/i nº 5 esTePonA esTePonA MÁlAGA AnDAlucÍA

nÚM.
oRDen Dni APelliDos noMBRe DesTino ADJuDicADo locAliDAD PRovinciA ccAA

Anexo ii
(A la atención del sv. de Gestión de RR.HH. de la Admón. de Justicia)

Don/Doña …………………………………………………………………………………………………………….........................
niF …………………………………….
Habiendo obtenido destino por Resolución de 17.10.2012, en el cuerpo de Gestión Procesal y 

Administrativa, turno promoción interna, en las oposiciones convocadas por orden Jus/2370/2011, de 21 de 
julio.

MAniFiesTA que va optar por permanecer en el cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa de la 
Administración de Justicia, por lo que quedará en excedencia por prestación de servicios en el sector público 
en el cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, para lo cual seguirá las instrucciones establecidas en la 
Resolución de 17.10.2012 a efectos de la formalización de dicha excedencia voluntaria.

en ......................................................... a .................... de ............................................................. de 2012

Firma
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